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INFORME DE LA PONENCIA 

122/000073 Orgánica por la que queda abolida la pena de muerte en el Código 
Penal Militar. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BoLETtN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALJS del informe 
conjunto emitido por la Ponencia, de conformidad con 
la sugerencia formulada al efecto por la Mesa de la Cá- 
mara, sobre la Proposición de Ley Orgánica de abolición 
de la pena de muerte en tiempo de guerra (número de 
expediente 122/000072), la Proposición de Ley Orgánica 
por la que queda abolida la pena de muerte en el Código 
Penal Militar (número de expediente 122/000073) y la 
Proposición de Ley Orgánica sobre abolición de la pena 
de muerte en el Código Penal Militar para tiempos de 
guerra (número de expediente 122/000074). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de sep- 
tiembre de 1995.-P. D., El Secretario General del Con- 
greso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Men- 
dicoa 
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